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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Investigación de Paternidad  

1100131100151-2022-00481-00 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la presente demanda DE 

INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD que instaura la señora LAURA 

VIVIANA VELANDIA PRADA en representación de su hijo THIAGO 

ISMAEL VELANDIA PRADA en contra de JHON FREDY RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ 

 

A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 

368 y S.S. del C.G.P.  

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

 Notifíquese al defensor de familia y Agente del Ministerio Público, 

adscritos a este despacho. 

 

Se   reconoce   personería   a la   abogada MYRIAM STELLA HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, para    que    actúe    dentro    de    este    asunto    en    

representación de la accionante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido 

 

Previo a resolver la solicitud invocada por la apoderada de la parte 

demandante vista a (Fol.6), referente al reconocimiento de amparo de 

pobre, se requiere a la señora LAURA VIVIANA VELANDIA PRADA para 

que dé cumplimiento a lo normado en el Artículo 152 inciso 2 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

              

C.V.C 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 107 DE FECHA  13 DE JULIO DE 2022 

 

 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

C.E.C.M.R 

1100131100152022-493-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales, el Juzgado ADMITE la 

anterior demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

RELIGIOSO impetrada por la señora OLIVA SERRANO CHICA en contra del señor 

DIEGO ALEXANDER CUERVO GONZÁLEZ.   

 

De ella, se ordena correr traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo previsto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso.  

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante a la abogada MARTHA ANNETTE GRANADOS RAMÍREZ en los 

términos del poder adosado al plenario.   

 

 

                                                     NOTIFÍQUESE, 

                                                     

 
R.V.V.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   107 DE FECHA  13 DE JUIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

C.E.C.M.R 

1100131100152022-503-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales, el Juzgado ADMITE la 

anterior demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

RELIGIOSO impetrada por la señora MARÍA ISABEL MORÓN SANTAMARÍA en 

contra del señor RODOLFO PÉREZ MENJURA.   

 

De ella, se ordena correr traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo previsto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso.  

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante a la abogada PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI en los términos 

del poder adosado al plenario.   

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE, 

                                                

 
R.V.V.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  107 DE FECHA  13 DE JULIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO 
1100131100152022-00509-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales el Juzgado ADMITE 

la anterior demanda de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO instaurada mediante 

apoderada judicial por JOSÉ MANUEL DÍAZ MUÑOZ contra MARÍA 
ELISA SALGADO URREGO.  

 
De ella se ordena correr traslado por el término de Veinte (20) días. 

 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo previsto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese al agente del Ministerio Público adscrito al Despacho.  

 
Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos legales al abogado Dr. 
JUAN CAMILO MACHADO PARRA.  

 
                                        NOTIFÍQUESE, 

                                                 

 (2) 

 
 

R.V.V.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 107 de FECHA 13 DE JULIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

1100131100152022-00511-00 
 

En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la presente demanda para que dentro del término 

legal de (5) días so pena de rechazo se subsane la siguiente:  
 

PRIMERO: Alléguese nuevo poder en el que se faculte al abogado 
demandante iniciar el correspondiente proceso de declaratoria de unión 

marital de hecho y su consecuente sociedad patrimonial, dado que el 
aportado se facultó para otro tipo de proceso.   

 
SEGUNDO: Adiciónese a los hechos de la demanda de manera clara las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar del inicio y finalización de la 
convivencia reclamada. 

 

TERCERO: Adiciónese a la pretensión primera del escrito introductorio los 
extremos temporales por los cuales solicita se declare la correspondiente 

unión marital de hecho. 
 

CUARTO: Corríjase la pretensión segunda de la demanda en el sentido 
de solicitar que se declare la existencia de la sociedad patrimonial e 

indíquese los extremos temporales por los cuales reclama su declaratoria.    
 

QUINTO: Discrimínese la pretensión tercera de la demanda en el sentido 
de indicar de qué manera solicita se fije la obligación alimentaria, 

reglamentación de visitas y otorgamiento de custodia en favor de la hija 
común de los extremos procesales.  

 
SEXTO: De conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 82 

del Código General del Proceso indíquese la dirección electrónica de la 

parte demandada, en caso de conocerse infórmese de qué manera la 
obtuvo y alléguese las evidencias correspondientes (art. 8 Ley 2213 del 

2022).  
 

SÉPTIMO: De conformidad con lo normado en el artículo 6 de la Ley 2213 
del 2022, acredítese el envío de la demanda y los anexos a la parte 

demandada.     
 

Alléguese demanda debidamente integrada.  
 

                                    NOTIFÍQUESE, 
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R.V.V.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.  107 DE FECHA  13 DE JUIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
SUCESIÓN 

1100131100152022-00513-00 
 

En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la presente demanda para que dentro del término 

legal de (5) días so pena de rechazo se subsane la siguiente:  
 

PRIMERO: Alléguese copia del registro civil de nacimiento de los 
herederos del causante LUZ ANGELA GARCÍA LEGUIZAMO y 

ESPERANZA GARCÍA LEGUIZAMO o acredítese el diligenciamiento del 
derecho de petición conforme lo exige el artículo 85 del Código General 

del Proceso.   
 

SEGUNDO: Alléguese el titulo valor o la acreencia en favor de la parte 
demandante que lo faculta para iniciar este trámite liquidatorio, ya que 

revisado el expediente en su integridad no se avizora título ejecutivo en 

favor de la sociedad accionante. 
 

TERCERO: Dese cumplimiento a lo normado en los numerales 5 y 6 del 
artículo 489 del Código General del Proceso, esto deberá allegarse como 

anexo de la demanda. 
 

CUARTO: Adiciónese a los hechos de la demanda, si se conoce herederos 
con igual o mejor derecho que las personas allí mencionadas.    

 
Alléguese demanda debidamente integrada.  
 
                                       NOTIFÍQUESE, 

                                         
R.V.V.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.  107 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEVANTAMIENTO PATRIMONIO DE FAMILIA 
1100131100152022-00515-00 

  
ADMÍTASE la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA instaurada por OSCAR JAVIER 
CIFUENTES BARBOSA y SANDRA LILIANA VIVAS MICOLTA por 

intermedio de apoderado judicial, respecto del inmueble distinguido con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 176-121172. 

  
NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y al Defensor de Familia adscritos a 

este despacho, para lo de su cargo. 
  

A la presente acción imprímasele el trámite de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA establecido en el art. 577 y s.s. del C.G.P 

  

PRUEBA DOCUMENTAL: 
  

Téngase en cuenta todos los documentos aportados con la demanda, los 
cuales en tanto sean conducentes serán valorados en su oportunidad. 

  
Se prescinde del término probatorio por no haber pruebas por practicar.  

 
Cumplida las notificaciones ordenadas líneas arriba, ingrésese el proceso 

al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.   
  

Se reconoce como apoderado judicial de los interesados a la Dra. MARTA 
CECILIA CIFUENTES BAEZ, en la forma y términos del poder conferido.  

  

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                      
R.V.V.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 107 DE FECHA  13 DE JULIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO 
1100131100152022-00517-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales el Juzgado ADMITE 

la anterior demanda de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO instaurada mediante 

apoderada judicial por GINA PAOLA QUIJANO GARCÍA contra JOSÉ 
MANUEL ENCISO ZAMBRANO.  

 
De ella se ordena correr traslado por el término de Veinte (20) días. 

 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo previsto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese al agente del Ministerio Público adscrito al Despacho.  

 
Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos legales a la abogada Dra. 
SONIA GÓMEZ CORTÉS.  

 
                                    NOTIFÍQUESE, 

                                         

(2) 

 
 

R.V.V.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  107 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
CECMR – MUTUO ACUERDO 

1100131100152022-00518-00 
 

En aplicación al inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda para que dentro del término legal de (5) días so 
pena de rechazo se subsane la siguiente:  

 
Alléguese nuevo acuerdo donde se regule de manera clara las obligaciones 

respecto del menor JUAN PABLO MOLINA ALZATE, ya que este es menor de 
edad en la actualidad.  
 

Respecto de PAULA ANDREA MOLINA ALZATE ya no se hace necesario la 
reglamentación alimentaria, ya que ella es mayor de edad y sus progenitores no 

la representan, debido a su emancipación.  
 
Lo anterior se hace necesario con el fin de que a futuro dicho acuerdo sea claro, 

expreso y exigible en caso de incumplimiento.  
 

Finalmente, alléguese la demanda debidamente integrada.  
 
                                           NOTIFÍQUESE, 

                                           

R.V.V.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  107 de FECHA  13 de julio de 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

1100131100152022-00350-00 

 

De lo comunicado por las entidades accionadas se corre traslado a la parte 
accionante por el término de tres (3) días. 

 
Secretaría proceda a notificar por el medio más expedito a la parte 

accionante y remítasele el link del presente asunto con el fin de 
garantizarle el principio de publicidad.    
 

CÚMPLASE, 

 

R.V.V. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Doce (12) de julio de Dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. ACCION DE TUTELA  
RAD. 110013110015202200484-00 

Accionante: ALEXANDER GONZÁLEZ MORA   
Accionada: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y EXPERIAN COLOMBIA S.A. 

DATACRÉDITO 
 

Procede el despacho a resolver la Acción de Tutela impetrada por el ciudadano 

ALEXANDER GONZÁLEZ MORA en contra del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA y EXPERIAN COLOMBIA S.A. DATACRÉDITO, estando dentro 

del término legal para ello y habiéndose surtido todas las etapas que este 
trámite constitucional impone. 

 
I. ANTECEDENTES: 

 

El señor ALEXANDER GONZÁLEZ MORA el día 17 de marzo del 2022 
presentó petición en donde solicitó se eliminará el reporte negativo de las 

centrales de riesgo por error y/o ilegalidad o acreditará la documentación que 

acredita ese reporte con el fin de establecer la legalidad de los reportes. 

Que en el derecho de petición solicitó específicamente en algunos puntos se 
le diera respuesta de si o no, esto con el fin de que no se excluyera en ningún 

momento su derecho de petición y poder conocer su información.  

Que de no poderse solventarse sus peticiones se aplique el principio de 

favorabilidad y garantías que brindan la Ley 1266 de 2008 y 2157 de 2021, 
esto con el objetivo de que se elimine el reporte negativo de centrales de 

riesgo con el fin de garantizar el debido proceso.  

 

A la fecha de radicación del amparo no se le ha contestado en su totalidad, es 

por ello, que solicita se obligue a las entidades accionadas dar respuesta.  

 

El reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones de 
cualquier naturaleza que hagan la fuente de información a los operadores de 

Bancos de datos de información financiera, crediticia, comercial y de servicios 
solo procederá previa comunicación al titular de la información, con el fin de 

que se pueda demostrar o realizar el pago de la obligación o cuota y la fecha 

exigibilidad. Dicha información podrá incluirse en los extractos periódicos que 
las fuentes de información envié a sus clientes.  

 

La notificación previa se debe hacer en los términos de la Ley 1266 de 2008 
a la dirección electrónica del afectado y que la implementación de la 

notificación electrónica.  

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=EBYAUuWcNo7i4APxz4DQAQ&ved=0CDIQ9QEwAg&dur=966
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Las entidades accionadas conocen desde siempre la dirección de notificación, 
los domicilios y el personal calificado para poder realizar los reportes en forma 

legal, cuando ya se han cobrado los respectivos intereses de mora, gastos de 
cobranza, gastos de administración sin tener un título, documento o 

vinculación entre las partes, vulnerando así principios como el cobro de lo no 
debido y abuso de intereses. 

  

Que podría llegar a conocer sus historiales con el fin de saber en que estado 
se encuentra su crédito, asimismo, saber los montos que se le cobran y cuales 

son sus definiciones, para lo cual requiere se le explique la relación del crédito 
con todos los valores discriminados y hace énfasis en el cobro de la sanción 

moratoria, pero que le niegan eso dándole los reportes que presentan o que 
en el peor de los casos no responden sus peticiones.  

 

Con el objetivo de conocer quién realmente tiene su crédito, solicita la 

exhibición del título valor, porque ha tenido casos de los que ha pagado y 
resulta que no era la entidad.  

 

Se hacen cobro de intereses de mora asumiendo que se venció el título, pero 

que no llenan el título con la intención de que puedan llevarlo en cualquier 
momento ante un Juez Civil, cobrando intereses sobre intereses.  

 

Solicita conocer la idoneidad no solo de las personas que hacen el reporte, 

sino también de quienes lo reciben dentro de las entidades con el fin de 
conocer o saber si realmente se están cumpliendo todos los parámetros de 

ley.    

 

II.  PETICIONES: 

 

“Señor Juez solicito que se proteja mi derecho a la PETICION, con el fin 
de conocer las fechas exactas y se entregue aunque sea la notificación 

(una real notificación con el contenido procesal a que se eleva la 
notificación) de la Ley 1266 de 2008, la cual debe ser 20 días antes al 
reporte negativo en centrales de riesgo, y a los bancos de datos la 

información que permita establecer la legalidad del crédito y se aplique 
el PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD de la ley por el paso del tiempo y se 

requiera a las entidades a que resuelvan todas y cada una de mis 
solicitudes con el fin de poder iniciar el trámite de demanda o acción de 
protección ante la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA con el fin de que no solamente se 
revisen las irregularidades llevadas en mi proceso, si no también se me 

conceda de forma definitiva la eliminación de los reportes negativos en 
centrales de riesgo por la extinción por el modo de la prescripción de la 
obligación, al ya no tener el o los acreedores como realizar el cobro”. 
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III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La acción de Tutela fue admitida mediante auto de fecha 30 de junio de 2022, 
ordenando a la entidad accionada dar contestación y vinculando a 

TRANSUNION (CIFIN). 

  

En el término del traslado la accionada contestó así: 

 

TRANSUNION (CIFIN)., dio contestación al amparo de la referencia e 

informó lo siguiente: 

 

Señala que los derechos de petición se presentaron ante un tercero, esto es, 
el Banco Agrario de Colombia y Datacrédito, por consiguiente, señalan que no 

han vulnerado ningún derecho, por lo que solicita ser desvinculados de la 
presente acción. 

  

Que en sus bases de datos no registra reportes negativos del accionante. 
Señalan que en el historial del crédito del señor ALEXÁNDER GONZÁLEZ 

MORA con la cédula de ciudadanía 1.076.200.431 no se evidencia reporte 
negativo respecto a lo reportado por el Banco Agrario, asimismo, indican que 

aportaron copia de dicho reporte. 

  

Que esa entidad está en la obligación legal de conservar el registro de las 

consultas realizadas en los últimos 6 meses y allega el siguiente reporte: 

  

Señala la entidad vinculada que la parte accionante cuenta con otros medios 

de defensa de acuerdo a lo previsto en la Ley Estatutaria 1266 de 2008.  

En efecto, solicitan ser desvinculados de la presente acción constitucional.  

EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACRÉDITO, dio contestación al amparo 

de la referencia e informó lo siguiente: 
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Que el dato negativo objeto de reclamo constitucional no consta en el reporte 

financiero del accionante, para demostrar dicha afirmación allegan la siguiente 
información que se procede a citar en la siguiente imagen: 

 

 

Arguye la entidad accionada que la información reportada en la historia de 
crédito, la parte accionante no registra ningún dato negativo respecto de las 

obligaciones suscritas con el Banco Agrario de Colombia.  

 

Que la obligación de informar al titular previamente sobre la inclusión del dato 
negativo está en cabeza de la fuente de la información y no del operador, en 

virtud del numeral 7 del artículo 7 de la Ley 1266 de 2008. 

  

Que esa entidad no tiene una relación comercial directa con los titulares, pues 

no le presta servicios financieros y comerciales de ningún tipo. 

  

Que esa entidad no es la responsable de absolver las peticiones presentadas 

por el accionante ante la fuente de la información.  

 

Que esa entidad no tiene conocimiento del motivo por el cual el Banco Agrario 
de Colombia no le ha dado respuesta a su derecho de petición.  

 

En consecuencia, solicita se niegue el amparo constitucional, toda vez que la 
historia de crédito del accionante no contiene dato negativo, asimismo, se les 

desvincule. 

 

Sobre la contestación dada por esta entidad no se manifestó nada respecto al 
derecho de petición que radicó el accionante en esa entidad. 
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dio contestación al amparo de la 

referencia e informó lo siguiente: 

 

Que esa entidad el 31 de marzo del 2022 les dio respuesta a los interrogantes 
planteados por el accionante señor GONZÁLEZ MORA de manera individual.  

 

Que el 6 de julio del 2022 se le indicó al accionante lo siguiente: 

 

“En atención a la acción de tutela que cursa en el Juzgado Quince (15) 
De Familia De Oralidad De Bogotá, damos las siguientes aclaraciones: 

 1. En nuestra respuesta enviada el 31 de marzo de 2022, misma que 

anexa como soporte en su escrito de tutela, le informamos que su 
calificación en centrales de riesgo no es originada por nuestra entidad, 

sino que es un reporte adverso originado por otras entidades financieras.  

 

2. A la fecha solo registra la tarjeta de crédito terminada en **2977 con 

calificación de riesgo en “B”, sin deuda a capital o intereses, solo adeuda 
$171.292,99 por cuota de manejo el cual no es una causal para generar 
reporte negativo en centrales de información financiera. 

  

3. Recuerde que realizamos seguimiento permanente a las calificaciones 
con las demás entidades financieras y tan pronto se evidencia la 
normalización de los reportes adversos en el sector financiero se 

procederá al cambio de calificación. 

 

 4. No es procedente enviar notificación previa al reporte negativo, 
puesto que la tarjeta no se encuentra en mora y la calificación no tiene 
origen en nuestra entidad. 

 

 Le recordamos que Banco Agrario de Colombia tiene habilitados los 

canales de Contacto Banco Agrario, Línea Gratuita 018000915000 y 
6015948500 en Bogotá, página web www.bancoagrario.gov.co y la red 
de oficinas para que presenten sus peticiones, quejas o reclamos. 

Asimismo, cualquier inconformidad puede ser comunicada al Defensor 
del Consumidor Financiero, Doctor José Guillermo Peña, en la Avenida 

19 No. 114- 09, Oficina 502 en la ciudad de Bogotá, o en los teléfonos 
321 9240479 o 6012131370 en Bogotá, o en el correo electrónico 
defensorbanco@pgabogados.com” 

 

Que la comunicación fue enviada al correo 1988moraalexander@gmail.com., 

el día 6 de julio del 2022. 

  

mailto:defensorbanco@pgabogados.com
mailto:1988moraalexander@gmail.com
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En consecuencia, solicita se deniegue el amparo constitucional reclamado por 

el accionante.  

 

IV. CONSIDERACIONES: 

 

La acción de tutela es un mecanismo de amparo judicial que permite a las 
personas exigir ante cualquier Juez de la República, en todo momento y lugar, 

la protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando se presente 
una violación o amenaza de violación por actos, hechos, omisiones u 

operaciones de cualquier autoridad pública, o por la acción u omisión de 
particulares bajo ciertas y determinadas circunstancias que define la Ley.  

 

Dado que en este proceso se reclama la contestación del derecho de petición, 
el Despacho estima pertinente advertir sobre la protección el derecho 

fundamental de petición, que ésta comprende los siguientes elementos de 
acuerdo a lo expuesto por el máximo tribunal constitucional en sentencia T – 

667 de 2011, los cuales se exponen a continuación:  
 

“(1) El derecho a presentar, en términos respetuosos, solicitudes 
ante las autoridades, sin que éstas puedan negarse a recibirlas o 

tramitarlas. 
 

(2) El derecho a obtener una respuesta oportuna, es decir, dentro 
de los términos establecidos en las normas correspondientes. 

 
(3) El derecho a recibir una respuesta de fondo, lo que obliga a la 

autoridad a quien se dirige la solicitud, de acuerdo con su 

competencia, a pronunciarse de manera completa y detallada 
sobre todos los asuntos indicados en la petición, excluyendo 

referencias evasivas o que no guarden relación con el tema 
planteado. Esto, independientemente de que el sentido de la 

respuesta sea favorable o no a lo solicitado.  
 

(4) Y, el derecho a obtener la pronta comunicación de la 
respuesta”. 

 
Igualmente, la H. Corte Constitucional en sentencia T-206 de 2018 adoctrinó 

que la “Respuesta debe ser de fondo, oportuna, congruente y tener 
notificación efectiva” (negrilla y subrayado propio).  

 
Sobre la notificación de la respuesta del derecho de petición la H. Corte 

Constitucional en Sentencia T-430 de 2017, expuso lo siguiente: 

 
La notificación del peticionario implica la obligación de las 

autoridades y de los particulares de poner en conocimiento 
del interesado la resolución de fondo de su solicitud. En 

efecto, si el peticionario no tiene acceso a la respuesta, 
puede considerarse que nunca se hizo efectivo el derecho, 

pues existe la obligación de informar de manera cierta al 
interesado sobre la decisión, para que éste pueda ejercer, 

si así lo considera, los recursos que la ley prevé en algunos 
casos o, en su defecto, demandarla ante la jurisdicción 

competente. En ese sentido, esta Corte en la sentencia C-951 
de 2014 indicó que: “el ciudadano debe conocer la decisión 

proferida por las autoridades para ver protegido efectivamente su 
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derecho de petición[56], porque ese conocimiento, dado el caso, es 

presupuesto para impugnar la respuesta correspondiente. La 
notificación es la vía adecuada para que la persona conozca la 

resolución de las autoridades, acto que debe sujetarse a lo 
normado en el capítulo de notificaciones de la Ley 1437 de 2011” 

Negrilla y subrayado fuera del texto.     
 

Por otro lado, al Juez de tutela se le esta facultado fallar extra y ultra petita, 
como bien lo adoctrinó la H. Corte Constitucional en sentencia T -104 de 2018, 

en donde se señaló lo siguiente: 
 

“El juez de tutela está facultado para emitir fallos extra y 
ultra petita, cuando de la situación fáctica de la demanda puede 

evidenciar la vulneración de un derecho fundamental, aun cuando 
su protección no haya sido solicitada por el peticionario”.   

 

Así las cosas, sobre el contenido material del derecho fundamental de habeas 
data tratándose de solicitudes de información, corrección o actualización de la 

historia laboral que presenten los afiliados al Sistema General de Pensiones, 
la H. Corte Constitucional en sentencia T- 079 de 2016 con ponencia del Dr. 

LUIS ERNESTO VARGAS SILVA ha definido su ámbito de protección en los 
siguientes términos: (i) la facultad de exigir el acceso a sus datos personales 

y la inclusión, exclusión, corrección y adición, actualización y certificación de 
los mismos; (ii) el derecho a que dichas solicitudes se resuelvan con la mayor 

diligencia y cuidado, constatando la veracidad de la información consignada 
en las historias laborales y verificando dichos datos, y (iii) en atención al 

componente sustancial del derecho de petición, a recibir respuestas de fondo, 
de manera completa, oportuna y congruente con lo solicitado.  

 
Lo anterior, en atención a la obligación que tienen las administradoras del 

régimen pensional de prima media y los fondos privados de pensiones de 

consignar información, cierta, fidedigna y actualizada en las historias 
laborales, a fin de garantizar los principios de veracidad y transparencia 

intrínsecos al tratamiento de datos personales.  
 

Véase, que el máximo tribunal constitucional en sentencia T – 079 de 2016 
estableció como deberes de las administradoras de pensión respecto de la 

información consignada en la historia laboral de sus afiliados lo siguiente:  
 

“Las obligaciones que la ley y la jurisprudencia les han atribuido a 
las administradoras de los regímenes pensionales respecto del 

manejo de la información y de los soportes que acreditan las 
cotizaciones efectuadas por sus afiliados desarrollan cada una de 

las perspectivas expuestas: la de la historia laboral como soporte 
probatorio del esfuerzo económico realizado por el trabajador para 

acceder a los ingresos que no podrá procurarse por sí mismo en 

cierta etapa de su vida y la de la historia laboral como documento 
contentivo de datos personales que requieren de un tratamiento 

especial , consecuente con la entidad de los bienes jurídicos 
involucrados en el manejo de la información que consignan”.   

 
Igualmente, la providencia citada líneas arriba señaló lo siguiente:  

 
“Referencias sobre el tema pueden encontrarse en las sentencias 

T-855 de 2011[28], T-482 de 2012[29] y T-493 de 2013[30], que, tras 
advertir que la obligación de custodiar, conservar y guardar la 

información consignada en la historia laboral involucra también el 
deber de organizar y sistematizar esos datos[31], insistieron en la 

imposibilidad de trasladarles a los afiliados las consecuencias 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-430-17.htm#_ftn56
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-079-16.htm#_ftn28
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-079-16.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-079-16.htm#_ftn30
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-079-16.htm#_ftn31
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negativas que puedan derivarse de la infracción de ese deber. Los 

efectos de los errores operacionales en la administración de las 
historias laborales deben ser, por el contrario, asumidos por la 

entidad administradora, que cuenta con los medios y la 
infraestructura para gestionar los datos de las cotizaciones y sus 

soportes, para evitar su pérdida o deterioro e impedir que el 
afiliado sufra los efectos negativos que puedan derivarse de 

cualquiera de esas circunstancias”. 
 

Con el anterior panorama jurisprudencial se procede a descender al caso 
objeto de estudio, el Despacho accederá al amparo constitucional rogado por 

el ciudadano ALEXANDER GONZÁLEZ MORA, pero respecto a EXPERIAN 
COLOMBIA S.A. – DATACRÉDITO, ya que esta entidad no dio contestación 

al derecho de petición radicado el 18 de marzo de la anualidad que avanza. 
  

En primer lugar, debe señalarse que en el presente asunto no se avizora 

vulneración de la garantía fundamental del hábeas data de la parte 
accionante, ya que como lo informaron EXPERIAN COLOMBIA S.A. – 

DATACRÉDITO y CIFIN no existe reporte negativo concerniente a la 
obligación que adquirió con el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en efecto, 

no es posible ordenar la eliminación de un reporte que no existe.  
 

En segundo lugar, en lo que concierne al derecho de petición radicado por el 
accionante ante el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA debe señalarse que 

dicha entidad bancaria dio contestación al accionante a través de la dirección 
electrónica autorizada por el señor ALEXANDER GONZÁLEZ MORA.  

 
Asimismo, debe señalarse que la parte accionante en los anexos de la 

demanda allega contestación que le emitió el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, donde se vislumbra que esa entidad bancaria le dio respuesta a 

cada uno de los requerimientos que le efectúo en el derecho de petición.  

 
En este sentido, la respuesta emitida por la entidad accionada fue dada de 

fondo, pero lo que la suscrita Juez no puede entrar a considerar a través de 
esta acción constitucional es, si dicha respuesta es favorable, satisface o es 

contraria a los intereses de la parte accionante.  
 

En este orden de ideas, respecto a la presunta vulneración de la garantía 
fundamental de petición que se le endilga al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA debe señalarse que la misma es inexistente, ya que dicha entidad 
bancaria dio respuesta de fondo al derecho de petición radicado por el 

accionante, en tal sentido, no se puede ordenar algo que ya se cumplió por la 
vía administrativa.  

 
En tercer lugar, debe comentarse que la parte accionante demostró ante esta 

oficina judicial que radicó derecho de petición ante EXPERIAN COLOMBIA 

S.A. – DATACRÉDITO el pasado 18 de marzo del 2022, como se pasa a ver 
en la siguiente imagen: 
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Respecto de este Derecho de petición que radicó el accionante ante 
EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACRÉDITO el pasado 18 de marzo del 

2022, la entidad señalada no realizó manifestación alguna, ni tampoco informó 
en su contestación que dicho derecho de petición ya había sido contestado, ni 

tampoco allegó la constancia de notificación.  
 

Así las cosas, se ordenará a EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACRÉDITO 
que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas desde la notificación 

de este proveído proceda a dar contestación al derecho de petición radicado 
por el señor ALEXANDER GONZÁLEZ MORA el 18 de marzo del año 2022, 

esto se da a causa de omitir dar respuesta al requerimiento efectuado por el 
accionante.   

 
Finalmente, se ordenará la notificación de este proveído a las partes 

intervinientes en el presente asunto.   

En mérito de lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE FAMILIA 
DE BOGOTA D.C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN EL NOMBRE DE LA 

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

V. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  TUTELAR para garantizar el derecho fundamental de petición del 
ciudadano ALEXANDER GONZÁLEZ MORA de acuerdo con lo expuesto en la 

parte motiva de está providencia.  

SEGUNDO: ORDENAR a EXPERIAN COLOMBIA S.A. – DATACRÉDITO 

que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas desde la notificación 

de este proveído proceda a dar contestación al derecho de petición radicado 
por el señor ALEXANDER GONZÁLEZ MORA el 18 de marzo del año 2022. 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes por el medio más 
expedito. 

CUARTO:  REMITIR las diligencias a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada la sentencia dentro del 
término legal. 
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                                       NOTIFIQUESE  
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Investigación Paternidad 

1100131100151-2020-00134-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que la 

señora MARTHA GUAHUÑA MAMPOTES, solicita al Despacho se le 

reconozca y conceda el amparo de pobreza dentro del presente juicio 

(fol.47 a 49) y al efecto se hace el correspondiente pronunciamiento. 

 

El Artículo 152 del C.G.P prevé la institución del abogado de pobre en los 

asuntos de naturaleza civil familia, entre otros, para quien no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y de las personas que por ley debe 

alimentos, salvo cuando se pretenda hacer valer un derecho adquirido a 

título oneroso. 

 

Aplicando el principio de buena fe ha de tenerse en cuenta que la 

manifestación de la demandante resulta suficiente para entender su falta 

de capacidad económica para atender los gastos que implican el trámite 

litigioso que nos ocupa por lo que de conformidad con el Artículo 152 del 

C.G.P., en consecuencia, se accede al amparo de pobreza solicitado por 

la ciudadana MARTHA GUAHUÑA MAMPOTES, y se hace acreedora a 

los beneficios del artículo 154 del C.G.P. 

 

Dando cumplimiento de las órdenes impartidas por el Acuerdo No. PSA-

4024 de 2007, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, se señala la hora de las 9:00 AM del día Veinticuatro 

(24) de agosto del 2022, como fecha y hora para llevar a cabo la 

práctica del examen de ADN, que se realizará en la Calle 7 A No. 12-61 

de esta ciudad, la que se practicará a la menor de edad NORYEN TATIANA  

GUAHUÑA MAMPOTES a  su  progenitora  MARTHA GUAHUÑA MAMPOTES  y  

al  demandado  ORLANDO GOMEZ PAJOY. 

 

Se ordena a la parte actora diligenciar el formato respectivo, ante 

el Instituto Nacional de Medicina Legal, para que, a través del Laboratorio 

de Genética, se tomen las muestras correspondientes. Acredítese a este 

despacho el diligenciamiento  

   

En la comunicación que se libre al demandado, adviértasele que, 

la renuencia a la práctica de la prueba ordenada, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

Una vez se allegue resultado de la prueba de ADN aquí decretada, 

se proseguirá con la actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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C.V.C 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 107 DE FECHA 13 DE JULIO DE  2022 

 

 

 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

1100131100152022-00470-00 

 

De conformidad con el escrito que obra a folios 383 a 392 en donde la 

NUEVA EPS radicó la impugnación en contra de la sentencia de fecha 5 de 

julio de 2022 y la misma fue allegada en tiempo de acuerdo a lo normado 

en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, en efecto, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: CONCÉDASE la impugnación interpuesta oportunamente por la 

NUEVA EPS contra la sentencia de tutela de fecha 5 de julio de 2022. 

  

SEGUNDO: REMÍTANSE las presentes diligencias al Honorable Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia para que conozca del 

presente asunto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes intervinientes en el 

asunto de la referencia.  
 

                                                      CÚMPLASE, 

                                                 

 
R.V.V.   
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Alimentos 

1100131100151-2020-00260-00 

 

(Fol. 111-118) Vista la solicitud incoada por parte de CARLOS ANDRÉS 

AVELLANEDA ORDOÑEZ en calidad de demandado, se ordena REQUERIR a 
ISABEL MORENO CHICACAUSA a fin de que cumpla a cabalidad con lo pactado 
respecto a la regulación de visitas del menor THIAGO VALENTÍN AVELLANEDA 

MORENO en audiencia de conciliación de fecha 18 de enero de 2021 (Fol. 58-60), 
so pena de iniciar incidente de incumplimiento por este factor. 

 
Así mismo, se informa al señor CARLOS ANDRÉS AVELLANEDA ORDOÑEZ, que, 
en caso de querer iniciar el trámite de disminución de cuota alimentaria, debe 

efectuarlo mediante las acciones legales correspondientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

                                              

                                                 (3) 

W.G. 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 107 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022 

 

 

 

 

 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo de alimentos 

1100131100151-2020-00260-00 

 

Por reunir los requisitos de ley, en consecuencia, LÍBRESE MANDAMIENTO DE 

PAGO a cargo de CARLOS ANDRÉS AVELLANEDA ORDOÑEZ, y a favor de su hijo 
THIAGO VALENTÍN AVELLANEDA MORENO, representados por su progenitora 
ISABEL MORENO CHICACAUSA, por la suma de CINCO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. 
($5.541.330), por rubros causados e insolutos por concepto de alimentos y 

vestuario incumplidos de abril de 2021 a mayo de 2022 las que se discriminan, así:  
  

Año Concepto Total 

2021 
Alimentos abril a diciembre $3.150.000 

Vestuario $300.000 

2022 
Alimentos de enero a mayo $1.926.225 

Vestuario $165.105 

TOTAL ADEUDADO $5.541.330 

 
Y por las cuotas alimentarias que en el futuro se llegaren a causar hasta cuando 

cancelen. (Art. 431 del C.G.P). 
 

Librar mandamiento de pago por los intereses legales desde que se hizo exigible la 

obligación hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa del 0.5% mensual (6% 
anual), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del C.C. 

 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 422 y s.s. del 

C.G.P, en concordancia con el artículo en el artículo 392 de la misma codificación. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma que establece el artículo 

291 del C.G.P, entregándosele copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndosele 
que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto podrá 

proponer excepciones de mérito (Art. 442 Ibídem). 
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ GUILLEMO ARÉVALO LEÓN como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos conferidos.  
 

Por secretaría y para los efectos del debido control estadístico, procédase a 
OFICIAR a la OFICINA JUDICIAL de esta ciudad, para que se produzca el 
correspondiente ABONO. Déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

                                                 

                                                           (3) 
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W.G. 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 107 de FECHA 13 de julio de 2022 

 

 

 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
1100131100152022-00480-00 

  
Se niega el decreto de las medidas cautelares solicitadas, ya que no se 

cumple lo presupuestado en el numeral 5 del artículo 386 del Código 
General del Proceso, dado que el asunto de la referencia carece de la 

prueba de ADN en donde se concluya la paternidad del demandado o 
prueba razonable sobre dicha probabilidad.  

 
No obstante, cuando se tenga la prueba de ADN o prueba razonable se 

ordenará la medida cautelar correspondiente.  

  

                                        NOTIFÍQUESE, 

                                               

 
R.V.V.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  107 de FECHA  13 DE JULIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO 
1100131100152022-00509-00 

 
Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte actora 

deberá allegar póliza judicial por valor del 20 % de los bienes objeto de 
cautela. 

 
                                       NOTIFÍQUESE, 

                                              

 

(2) 

 
 

R.V.V.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  107 DE FECHA  13 DE JULIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO 
1100131100152022-00517-00 

 
Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte actora 

deberá allegar póliza judicial por valor del 20 % de los bienes objeto de 
cautela. 

  
                                     NOTIFÍQUESE, 

                                            

 (2) 
 

R.V.V.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  107 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

RAD. No. 110013110015 2019 00090-00 

 
EN LA FECHA 12-07-2022 AL DESPACHO PARA EFECTUAR ABONO DE 

PROCESO NUEVO. 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
SECRETARIO 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIDA DE PROTECCIÓN 

1100131100152019-00090-00 

 

Como quiera que el presente trámite se acumula a un proceso antes 

adelantado en este despacho, por secretaría OFÍCIESE a la Oficina 

Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura como quiera que la demanda fue 

asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. 

 
CÚMPLASE, 

                          
 
 

 
 

 
 

W.L. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

RAD. No. 110013110015 2019 00949-00 

 
EN LA FECHA 12-07-2022 AL DESPACHO PARA EFECTUAR ABONO DE 

PROCESO NUEVO. 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
SECRETARIO 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
MEDIDA DE PROTECCIÓN 

1100131100152019-00949-00 

 

Como quiera que el presente trámite se acumula a un proceso antes 

adelantado en este despacho, por secretaría OFÍCIESE a la Oficina 

Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura como quiera que la demanda fue 

asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. 

 
CÚMPLASE, 

 

              
 
 

 
 

 

W.L. 

 



158 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

RAD. No. 110013110015 2021 00273-00 

 
EN LA FECHA 12-07-2022 AL DESPACHO PARA EFECTUAR ABONO DE 

PROCESO NUEVO. 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
SECRETARIO 

 

Bogotá D.C., doce (12) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIDA DE PROTECCIÓN 

1100131100152021-00273-00 

 

Como quiera que el presente trámite se acumula a un proceso antes 

adelantado en este despacho, por secretaría OFÍCIESE a la Oficina 

Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura como quiera que la demanda fue 

asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. 

 
CÚMPLASE, 

 

            
 
 

 
 

 

W.L. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

RAD. No. 110013110015 2021 00300-00 

 
EN LA FECHA 12-07-2022 AL DESPACHO PARA EFECTUAR ABONO DE 

PROCESO NUEVO. 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
SECRETARIO 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIDA DE PROTECCIÓN 

1100131100152021-00300-00 

 

Como quiera que el presente trámite se acumula a un proceso antes 

adelantado en este despacho, por secretaría OFÍCIESE a la Oficina 

Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura como quiera que la demanda fue 

asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. 

 
CÚMPLASE, 

 

                     
 

W.L. 

 



                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción de Tutela   
110013110015202200516-00 

 
La señora MILDRED BARRERA PERILLA Presentó acción de tutela ante 

este despacho contra la “AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS” (Fl. 3-4), 
por la presunta vulneración de su derecho fundamental de petición, 

igualdad y mínimo vital. 
 

En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en 
la demanda de tutela, se entiende instaurada contra EL DIRECTOR Y/O 

QUIEN HAGA SUS VECES DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

autoridades públicas que presuntamente violan o amenazan el derecho 
fundamental invocado, en relación con la presunta omisión de resolver de 

fondo la petición radicada bajo el número 20226200609682, ante dicha 
autoridad, en la que solicitó se accediera y se le vinculada a su proyecto 

agrícola e igualmente se le informara la documentación que debe anexar, 
tramite a continuar para acceder a su proyecto agrícola. 

 
Ahora bien, visto que los hechos narrados en la demanda de tutela 

involucran a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS se hace 

necesario por parte de este estrado judicial vincular a la referida entidad 
como tercero interesado en las resultas del presente procedimiento. Por 

lo tanto, se ordenará su vinculación con el fin de evitar nulidades o fallo 
inhibitorio, en cumplimiento del deber que el numeral 4 del artículo 42 

del Código general del proceso que le impone al Juez, conforme a los 

principios de interpretación que el artículo 4 del Decreto 306 de 1992 
permite aplicar, en cuanto no contravenga el Decreto 2591 de 1991. 

 
 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 
Política, en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991, este Despacho es competente para conocer de la presente 
tutela. 

 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
1.  Se admite la acción de tutela presentada por la señora MILDRED 

BARRERA PERILLA contra el Director y/o quien haga sus veces de la 

Agencia Nacional de Tierras. 
 

2. Ordénese al DIRECTOR Y/O QUIEN HAGA SUS VECES DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS,  que, en el término de los dos (2) 

días siguientes a la fecha en que se le notifique esta providencia, 
remitan con destino a este proceso sendos informes en relación con los 

hechos narrados por la actora en su demanda, especialmente sobre 



                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
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7 

presunta omisión de resolver de fondo la petición radicada bajo el numero 

20226200609682, ante dicha autoridad, en la que solicitó se accediera y 
se le vinculada a su proyecto agrícola e igualmente se le informara la 

documentación que debe anexar, tramite a continuar para acceder a su 
proyecto agrícola. 

 
Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término 

indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de 
conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba 

en contrario. 
 

3. Téngase como tercero interesado en las resultas del presente 
procedimiento, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Por lo 
tanto, éste puede, en tal condición, dar a conocer ante esta instancia 

judicial las razones que apoyen o rechacen la presente acción, allegar y 
hacer valer las pruebas que considere pertinentes y obtener una decisión 

vinculante de acuerdo con su intervención, si hubiere lugar a ello, para el 
efecto se le concede el término de los dos (2) días siguientes a la fecha 

en que se le notifique esta providencia. 
 

4. Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora 
en su demanda, visible en a folios 1 y 2 del expediente. 

 
5. Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz 

y expedito, haciéndoles entrega a las autoridades accionadas de la copia 
de la demanda con sus anexos y de esta providencia. 

 

 

                                    NOTIFÍQUESE,  

                                     

 

   
K.D. 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Permiso Salida del País  

1100131100151-2022-00502-00 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos formales el Juzgado ADMITE 

la anterior demanda de PERMISO DE SALIDA DEL PAIS instaurada   por 

SINDY STEFANY CALLEJAS ORTEGA actuando en representación de su 

hijo DAVID SANTIAGO GÓMEZ CALLEJAS en contra de OMAR DAVID 

GÓMEZ CORTES. 

 

 De ella se ordena correr traslado por el término de diez (10) días. 

 

 Notifíquese la parte demandada conforme lo previsto en los artículos 6 y 

8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

Notifíquese para los fines pertinentes al agente del Ministerio Público y la 

Defensora de Familia adscrita a este Despacho.  

 

Se reconoce personería para actuar en representación de su hijo de la 

parte demandante, en la forma y términos establecidos en el memorial 

poder a la Dr. SINDY STEFANY CALLEJAS ORTEGA 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

C.V. 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 107 DE FECHA  13 DE JULIO DE 2022 

 

 

 

 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

1100131100152022-00507-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos formales, el Juzgado ADMITE 
la anterior demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, 

instaurada por intermedio del ICBF y ante petición de la señora DIANA 
ERLEY FORERO GÓMEZ en contra del señor HERNÁN ALEXANDER 

BARRETO PENAGOS con relación a la menor SALOMÉ BARRETO 
FORERO. 

  
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 

368 y S.S. del C.G.P. 
                                               

Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos 
córrasele traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su 

derecho de defensa. 

 
Previo a decidir sobre la solicitud de emplazamiento del señor HERNÁN 

ALEXANDER BARRETO PENAGOS, el despacho DISPONE: 
  

REQUERIR a TIGO, CLARO, VIRGIN MOBILE, ETB, TELEFÓNICA, 
AVANTEL, DATACRÉDITO y CIFIN para que informen si el 

señor HERNÁN ALEXANDER BARRETO PENAGOS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 86.066.385 registra abonado telefónico, en caso 

afirmativo indicar el número de contacto, así como la dirección de 
notificación (física y electrónica) reportada por este en sus bases de 

datos. 
  

La respuesta que puede ser enviada al correo 
electrónico: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos a este despacho. 

  
Conforme lo previsto en el art. 395 inciso 2º del C.G.P., en concordancia 

con el art. 61 del C.C., comuníquese a los parientes de la menor, citados 
en la demanda, la existencia de este proceso para que si ha bien lo tienen, 

se hagan presentes dentro del mismo, haciendo valer sus derechos o los 
de los menores y manifiesten lo que estimen pertinente. LÍBRESE 

TELEGRAMAS. 
  

CITAR a los parientes por la línea materna y paterna de la mencionada 
menor, para tal efecto se ordena que se realice el emplazamiento de 

acuerdo a lo normado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022. 
  

Finalmente, téngase en cuenta que la presente demanda se presentó por 

intermedio del ICBF – Centro Zonal de Engativá.  

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

mailto:flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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R.V.V.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.  107 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTÁ 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Alimentos 

1100131100151-2022-00508-00 

 

Por reunir los requisitos legales se dispone ADMITIR la demanda DE 

ALIMENTOS incoada por BARBARA DANIELA ESPITIA ROPERO en 

representación de su hijo ETHAN DANIEL GONZÁLEZ ESPITIA en contra de 

JORGE HERNÁN GONZÁLEZ CAMARGO. 

 

Désele a la presente demanda el trámite de que trata el artículo 390 y s.s. del 

C.G.P. 

 

Notifíquese este auto al demandado y hágasele entrega de copia de la demanda 

y sus anexos, para que dentro del término de diez (10) días la conteste y solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Para los fines correspondientes se ordena notificar al Defensor de Familia. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que hay lugar, que la parte 

actora se encuentra representada por defensor de familia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

            

       W.G. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 107 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022 

 

 

 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Investigación de Paternidad  

1100131100151-2022-00480-00 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la presente demanda DE 

INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD que instaura la señora ANGELA 

MARÍA SUESCUN BALLÉN en representación de su hija ELIEEN 

JULIANA SUESCUN BALLÉN contra de FERNANDO CARRILLO 

DUARTE  

 

A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 

368 y S.S. del C.G.P.  

 

 Notifíquese personalmente a la parte demandada; del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por el término de veinte (20) días, para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

 Notifíquese al defensor de familia y Agente del Ministerio Público, 

adscritos a este despacho. 

 

Se   reconoce   personería   al   abogado JOSÉ ANTONIO CRISTANCHO 

GALLO, para    que    actúe    dentro    de    este    asunto    en    

representación de la accionante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Frente a la solitud de fijación de alimentos provisionales relacionada por 

el apoderado de la parte demandante se niega por improcedente, dado 

que no se cumple lo presupuestado en lo normado en el Artículo 386 inciso 

5 del C.G.P, pese a que no se encuentra fundamento razonable ni prueba 

de la inclusión de paternidad tal y como se establece en la norma 

mencionada líneas arriba  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
C.V.C 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 0107 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022 

 

 

 

 

 

ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Medida de protección 
110013110015201900131-00 

 
Visto el escrito que antecede en el cual se indica por parte del patrullero 

de vigilancia cuadrante 15 CAI Santa Matilde E 16 MEBOG que el 

accionado cumplió con la orden de arresto emitida por este despacho, por 

lo que se tiene por cancelada dicha disposición y se ordena comunicar a 

la POLICÍA NACIONAL SIJIN- DIJIN Y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

OFICIAR (anexando copia del folio 12 a 15 del plenario) 

  

                                         CUMPLASE, 

                                      

 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  107 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 


